
 

Riohacha D. T. C., 12 de marzo de 2024. 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandados: CARMELITA URDANETA PANA 

Radicación: 44-001-40-03-001-2012-00493-00 

  

AUTO 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa que 

mediante apoderada judicial el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., presentó 

demanda ejecutiva de menor cuantía en contra de CARMELITA URDANETA PANA el día 

d22 DE ENERO DE 2013 se libró mandamiento ejecutivo por la suma de DICECIOCHO 

MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

($18.712.748,oo), por concepto de obligación contenida en Pagaré N° 36036100002724, 

el pasado 10 de abril de 2013: Decreta medidas cautelares, el día 25 de febrero de 2015: 

Decreta medidas cautelares, el 29 de junio de 2015: Insta a la parte demandante, el 20 

de agosto de 2015: Ordena emplazamiento, el 28 de febrero de 2016: Renuncia de 

Poder, el 28 de marzo de 2016: Nombra curador Ad-Litem, el 7 de abril de 2016: Se 

posesionó el curador Ad-Litem, el 10 de mayo de 2016: Se ordenó seguir adelante con la 

ejecución y finalmente el pasado 9 de agosto de 2019: Tiene como apoderada de la 

parte demandante a la doctora IVONNE LINERO DE LA CRUZ. 

 

Así las cosas, debe informarse que verificadas todas las actuaciones antes 

mencionadas del expediente en físico del proceso que nos ocupa; desde el día 9 de 

agosto de 2019, no se allegaron memoriales que dieran continuidad al proceso; por lo 

tanto, es de aclarar que el proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del 

despacho por un periodo superior a los dos (2) años, es decir, cumple con los 

presupuestos establecidos en el numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., para decretar 

desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, y sin más consideraciones, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito por primera vez del proceso de la 

referencia, y en consecuencia terminarlo. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que hayan sido 

decretadas en el presente proceso. Por secretaría envíese los correspondientes oficios.  

 



 

TERCERO: Dispóngase el desglose de los documentos que originaron la 

demanda y devuélvanse a la parte demandante con la correspondiente constancia.  

 

CUARTO: Archívese el expediente. Por secretaría, déjese la correspondiente 

constancia en el Libro Radicador y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI Web. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Kisay S. 
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Celular: 312 7763630, Teléfono: 727 0441  
Correo electrónico: j01cmpalrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 N° 15–58, piso 2 Edificio Palacio de Justicia - Riohacha, La Guajira. 

Riohacha D.T.C., 12 de marzo de 2024. 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: G.M.A.C. FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. 

Demandados: KEVIS JESUS GARCIA BERMÚDEZ 

Radicado: 44-001-40-03-001-2015-00363-00 

 

AUTO 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso de la referencia 

observa esta agencia judicial memorial por parte del apoderado judicial de la parte 

demandante G.M.A.C. FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. a través del cual, realiza 

oposición a la decisión adoptada el pasado 8 de agosto de 2023, el cual negó la 

actualización de la liquidación del crédito solicitada de la siguiente manera.  

 

 

 

 



 
  

Celular: 312 7763630, Teléfono: 727 0441  
Correo electrónico: j01cmpalrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 N° 15–58, piso 2 Edificio Palacio de Justicia - Riohacha, La Guajira. 

 

Advertido lo anterior, es preciso indicar por parte de esta agencia judicial, que el 

memorial a través del cual el apoderado de la parte demandante recurre la decisión, 

fue presentado dentro del término de ejecutoria de la misma como puede observarse 

en el expediente que nos ocupa, razón por la cual se le dará tramite como recurso de 

reposición. 

  

Por lo anterior, el juzgado pasa a estudiar el presente asunto bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES  

 

Teniendo en cuenta que corresponde a esta judicatura garantizar el deber de 

dar plena aplicación al debido proceso y por ende, observar la plenitud de las formas 

propias de cada juicio, se procedió a examinar nuevamente el expediente y recurso 

interpuesto, encontrando:  

 Que verificadas las actuaciones dispuestas en el sistema siglo XXI web TYBA, se 

evidencia la carencia involuntaria del traslado en lista acorde con lo establecido en el 

artículo 110 del C.G.P. de la actualización del crédito presentada por el apoderado de 

laparte demandante dentro del presente asusnto. 

 

En razón a ello, toda vez que nos encontramos frente a un error involuntario, 

accederá esta Agencia Judicial a lo solicitado, reponiendo en todas y cada una de sus 

partes, el Auto de fecha 8 de agosto de 2023. 

 

Por último, debe indicarse que se procederá a correrse el traslado de la 

actualización del crédito previa a la toma de decisión de fondo a cerca de la misma, 

acorde con lo establecido en el artículo 110 del C.G.P.                                 

 

Con base en lo brevemente expuesto esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reponer en todas y cada una de sus partes el auto de fecha del ocho 

(8) de agosto de dos mil veintitrés (2.023), el cual resolvió negar la actualización del 

crédito presentada por la parte demandante, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

 



 
  

Celular: 312 7763630, Teléfono: 727 0441  
Correo electrónico: j01cmpalrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 N° 15–58, piso 2 Edificio Palacio de Justicia - Riohacha, La Guajira. 

 

 

SEGUNDO: Correr traslado por el término de tres (3) días a las partes de la 

actualización del crédito presentada por la parte demandante en escrito allegado al 

correo electrónico institucional del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 110 del C.G.P. 

 

TERCERO: Una vez vencido el anterior término pásese al despacho el expediente 

para su efectivo proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Kisay S. 
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Riohacha D.T.C., 12 de marzo de 2024. 

 

Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE GARANTÍA REAL  

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandados: DARÍO COHEN BARROS ZIMMERMAN y YELITZA 
CONCEPCIÓN VIÑAS ROMERO 

Radicado: 44-001-40-03-001-2019-00051-00 

 

AUTO 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso de la referencia 

observa esta agencia judicial memorial por parte del apoderado judicial de la parte 

demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. a través del cual, realiza oposición a la decisión 

adoptada el pasado 1 de febrero de 2024, el cual negó la medida cautelar sobre bien 

inmueble solicitada, de la siguiente manera:  

 



 

 

Advertido lo anterior, es preciso indicar por parte de esta agencia judicial, que el 

memorial a través del cual el apoderado de la parte demandante recurre la decisión, 

fue presentado dentro del término de ejecutoria de la misma como puede observarse 

en el expediente que nos ocupa, razón por la cual se le dará tramite como recurso de 

reposición. 

  

Por lo anterior, el juzgado pasa a estudiar el presente asunto bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES  

 

Teniendo en cuenta que corresponde a esta judicatura garantizar el deber de 

dar plena aplicación al debido proceso y por ende, observar la plenitud de las formas 

propias de cada juicio, se procedió a examinar nuevamente el expediente y recurso 

interpuesto, encontrando:  

 Que verificado el expediente físico y las actuaciones dispuestas en el sistema 

siglo XXI web TYBA, se evidencia que efectivamente en la escritura pública N° 1539 de 

fecha 10 de diciembre de 2010, se constituye hipoteca a favor de la parte demandante 

BANCO DAVIVIENDA S.A. en la Notaria Primera del Circulo de Riohacha, así bien, pese a 

ser autorizada por la demandada YELITZA CONCEPCIÓN VIÑAS ROMERO, esta agencia 

por error involuntario omitió la verificación d ela autorización de la demandada en 

mención , la cual esta dispuesta en el nuemral 13 de la escritura antes descrita. 

 

En razón a ello, toda vez que nos encontramos frente a un error involuntario, 

accederá esta Agencia Judicial a lo solicitado, reponiendo en todas y cada una de sus 

partes, el Auto de fecha 1 de febrero de 2024. 

 

Por último, debe indicarse que se procederá a decretar la medida cautelar 

solicitada y se ordenará se inscriba la medida en el folio de matrícula inmobiliario que 

corresponde al N°210-100, así como el secuestro del bien inmueble una vez sea inscrita 

la medida cautelar, en la cual deberá indicarse que se trata de una garantía hipotecaria, 

teniendo en cuenta que la solicitud deprecada por la parte actora dentro del presente 

litigio se haya acorde con lo preceptuado en el artículo 599 del Código General del 

Proceso. 

 

Con base en lo brevemente expuesto esta agencia judicial, 

 

 

 

RESUELVE 



 

 

PRIMERO: Reponer en todas y cada una de sus partes el auto de fecha del 

primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024), el cual resolvió negar la solicitud 

de medida cautelar sobre inmueble presentada por la parte demandante, conforme a 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DECRÉTESE el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de 

propiedad de la ejecutada señora YELITZA CONCEPCIÓN VIÑAS ROMERO, identificados con 

matrícula inmobiliaria Nº210-100 de la oficina de Registro de instrumentos Públicos de Riohacha. 

TERCERO. - OFICIESE a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

de Riohacha, para que se sirva hacer la inscripción de embargo, aunque el demandado 

haya dejado de ser propietario del bien. 

 

CUARTO. - Para el secuestro del bien inmueble arriba descrito, comisiónese a la 

Alcaldía Distrital de Riohacha, una vez sea inscrita la medida respectiva. 

QUINTO. - Por secretaría désele cumplimiento a los numerales anteriores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Kisay S. 
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Riohacha D.T.C., 12 de marzo de 2024. 

 

 
 
 

 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante, al tenor del artículo 446 del C.G.P., entra el 
despacho a decidir sobre su aprobación y/o modificación. 
 
Una vez realizado el ejercicio por esta agencia judicial, se aprobará la liquidación 
presentada por estar correcta y no haber sido objetada. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación del crédito en la suma de CINCUENTA Y UN 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO TRES PESOS CON DIEZ 
CENTAVOS M/L ($51.429.103,10). 
 
SEGUNDO: FÍJESE como agencias en derecho en favor de la parte demandante, la 
suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIIL TREINTA Y SIETE PESOS CON VEINTIDÓS 
CENTAVOS M/L($3.600.037,22) equivalente al 7% del valor ejecutado en consideración a 
lo preceptuado en el numeral 4° del artículo 5° del Acuerdo PSSAA16-10554 de 2016 
consejo Superior de la Judicatura, para que sean incluidas en la liquidación de costas.  
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto entréguesele a la parte ejecutante los dineros 
hasta la concurrencia del valor liquidado del crédito.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Kisay S. 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

DEMANDADO:  JULIO LACIDES AREVALO ROSADO. 

RADICACIÓN:      44–001–40–03–001–2020–00208–00  
   

  

  

  

  

 

-00   
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Riohacha D.T.C., 12 de marzo de 2024.  

 

 
 
 

 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la actualización de la 
liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, al tenor del artículo 446 del 
C.G.P., entra el despacho a decidir sobre su aprobación y/o modificación. 
 
Una vez realizado el ejercicio por esta agencia judicial, se aprobará la liquidación 
presentada por estar correcta y no haber sido objetada. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APRUÉBESE la actualización de la liquidación del crédito en la suma de 
CIENTO SESENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS M/L ($162.503.997). 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto entréguesele a la parte ejecutante los 
dineros hasta la concurrencia del valor liquidado del crédito.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Kisay S. 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   HECTOR RAÚL RAMÍREZ ZUÑIGA. 

DEMANDADO:  JERSON YAIR GOMEZ PINZÓN.  

RADICACIÓN:      44–001–40–03–001–2021-00147–00  
   

  

  

  

  

 

-00   
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Riohacha D.T.C., 12 de marzo de 2024. 

 

 
 
 

 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante, al tenor del artículo 446 del C.G.P., entra el 
despacho a decidir sobre su aprobación y/o modificación. 
 
Una vez realizado el ejercicio por esta agencia judicial, se aprobará la liquidación 
presentada por estar correcta y no haber sido objetada. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación del crédito en la suma de CIENTO TREINTA Y 
SIETE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO DOS PESOS M/L 
($137.346.102,00). 
 
SEGUNDO: FÍJESE como agencias en derecho en favor de la parte demandante, la 
suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE 
PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/L ($9.614.227,14) equivalente al 7% del valor 
ejecutado en consideración a lo preceptuado en el numeral 4° del artículo 5° del 
Acuerdo PSSAA16-10554 de 2016 consejo Superior de la Judicatura, para que sean 
incluidas en la liquidación de costas.  
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto entréguesele a la parte ejecutante los dineros 
hasta la concurrencia del valor liquidado del crédito.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Kisay S. 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  ABELARDO DELGADO CALVO.   

RADICACIÓN:      44–001–40–03–001–2021–00193–00  
   

  

  

  

  

 

-00   
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Riohacha D.T.C., 12 de marzo de 2024.  

 

 
 
 

 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante, al tenor del artículo 446 del C.G.P., entra el 
despacho a decidir sobre su aprobación y/o modificación. 
 
Una vez realizado el ejercicio por esta agencia judicial, se aprobará la liquidación 
presentada por estar correcta y no haber sido objetada. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación del crédito en la suma de CIENTO SIETE 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO 
PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS M/L ($107.779.491,52). 
 
SEGUNDO: FÍJESE como agencias en derecho en favor de la parte demandante, la 
suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE 
PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS M/L ($4.311.179,66) equivalente al 4% del valor 
ejecutado en consideración a lo preceptuado en el numeral 4° del artículo 5° del 
Acuerdo PSSAA16-10554 de 2016 consejo Superior de la Judicatura, para que sean 
incluidas en la liquidación de costas.  
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto entréguesele a la parte ejecutante los dineros 
hasta la concurrencia del valor liquidado del crédito.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Kisay S. 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO:  JOSÉ FLORENTINO PÉREZ SILVA.   

RADICACIÓN:      44–001–40–03–001–2021–00218–00  
   

  

  

  

  

 

-00   
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Riohacha D.T.C., 12 de marzo de 2024. 

 

 
 
 

 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante, al tenor del artículo 446 del C.G.P., entra el 
despacho a decidir sobre su aprobación y/o modificación. 
 
Una vez realizado el ejercicio por esta agencia judicial, se aprobará la liquidación 
presentada por estar correcta y no haber sido objetada. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación del crédito en la suma de CINCUENTA Y DOS 
MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL PESOS M/L ($52.910.000,00). 
 
SEGUNDO: FÍJESE como agencias en derecho en favor de la parte demandante, la 
suma de TRES MILLONES SETECIENTOS TRES MIL SETECIENTOS PESOS M/L 
($3.703.700) equivalente al 7% del valor ejecutado en consideración a lo preceptuado 
en el numeral 4° del artículo 5° del Acuerdo PSSAA16-10554 de 2016 consejo Superior de 
la Judicatura, para que sean incluidas en la liquidación de costas.  
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto entréguesele a la parte ejecutante los dineros 
hasta la concurrencia del valor liquidado del crédito.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Kisay S. 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   ESTHER ESCALANTE CHARRIZ. 

DEMANDADO:  JORDIN RAUL JIMENEZ AMAYA. 

RADICACIÓN:      44–001–40–03–001–2021–00360–00  
   

  

  

  

  

 

-00   
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Riohacha D.T.C., 12 de marzo de 2024.  

 

 
 
 

 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante, al tenor del artículo 446 del C.G.P., entra el 
despacho a decidir sobre su aprobación y/o modificación. 
 
Una vez realizado el ejercicio por esta agencia judicial, se aprobará la liquidación 
presentada por estar correcta y no haber sido objetada. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación del crédito en la suma de CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL SETENTA Y CINCO PESOS M/L 
($55.961.075). 
 
SEGUNDO: FÍJESE como agencias en derecho en favor de la parte demandante, la 
suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS ($3.917.275,25) equivalente al 7% del valor 
ejecutado en consideración a lo preceptuado en el numeral 4° del artículo 5° del 
Acuerdo PSSAA16-10554 de 2016 consejo Superior de la Judicatura, para que sean 
incluidas en la liquidación de costas.  
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto entréguesele a la parte ejecutante los dineros 
hasta la concurrencia del valor liquidado del crédito.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Kisay S. 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO:  CARMEN ROSARIO DIAZ ALVAREZ.  

RADICACIÓN:      44–001–40–03–001–2021–00372–00  
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Riohacha D.T.C., 12 de marzo de 2024. 

 

 
 
 

 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante, al tenor del artículo 446 del C.G.P., entra el 
despacho a decidir sobre su aprobación y/o modificación. 
 
Una vez realizado el ejercicio por esta agencia judicial, se aprobará la liquidación 
presentada por estar correcta y no haber sido objetada. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación del crédito en la suma de SESENTA Y SIETE 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
M/L ($67.797.663,00). 
 
SEGUNDO: FÍJESE como agencias en derecho en favor de la parte demandante, la 
suma de DOS MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS CON 
CINCUENTA Y DOS CENTAVOS M/L ($2.711.906,52) equivalente al 4% del valor ejecutado 
en consideración a lo preceptuado en el numeral 4° del artículo 5° del Acuerdo 
PSSAA16-10554 de 2016 consejo Superior de la Judicatura, para que sean incluidas en la 
liquidación de costas.  
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto entréguesele a la parte ejecutante los dineros 
hasta la concurrencia del valor liquidado del crédito.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Kisay S. 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO:  JORGE LUIS VANEGAS MARTÍNEZ.  

RADICACIÓN:      44–001–40–03–001–2022–00095-00 
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Riohacha D.T.C., 12 de marzo de 2024.  

 

 
 
 

 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante, al tenor del artículo 446 del C.G.P., entra el 
despacho a decidir sobre su aprobación y/o modificación. 
 
Una vez realizado el ejercicio por esta agencia judicial, se aprobará la liquidación 
presentada por estar correcta y no haber sido objetada. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación del crédito en la suma de CIENTO OCHENTA Y 
DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TRES PESOS CON 
TREINTA Y SIESTE CENTAVOS M/L ($182.283.303,37). 
 
SEGUNDO: FÍJESE como agencias en derecho en favor de la parte demandante, la 
suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
DOS PESOS CON TRECE CENTAV0S M/L ($7.291.332,13) equivalente al 4% del valor 
ejecutado en consideración a lo preceptuado en el numeral 4° del artículo 5° del 
Acuerdo PSSAA16-10554 de 2016 consejo Superior de la Judicatura, para que sean 
incluidas en la liquidación de costas.  
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto entréguesele a la parte ejecutante los dineros 
hasta la concurrencia del valor liquidado del crédito.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Kisay S. 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   BANCOOMEVA S.A. 

DEMANDADO:  FRANCIS JAVIER MENA CUESTA.  

RADICACIÓN:      44–001–40–03–001–2022–00174–00  
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